
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Revoca Poder     

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco de Occidente S.A 

Cesionario: Ventas y Servicios S.A 

Ejecutado: Centro de Hemodinamia del Quindío     

Radicado: 63001-31-03-003-2011-00045-00 

 

Octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha recibido en las diligencias intervención remitida desde el 

buzón de notificaciones judiciales de la entidad cesionaria en la 

que se aporta memorial de revocatoria del poder a la abogada de 

dicho extremo.  

 

En orden a resolver, se observa que por auto del 01-02-2017 se 

aceptó la cesión realizada en favor de Ventas y Servicios S.A, 

reconociendo personería a la apoderada que representaba en su 

momento al Banco de Occidente.  

 

Así, la revocatoria que ahora se ajusta a lo reglado en el artículo 

76 del C.G.P, pues quien la suscribe está legitimada en el asunto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia,  

 

RESUELVE 

 

ACEPTAR la revocatoria del poder que ejercía la abogada Martha 

Lucía Ramírez Hincapié en favor de Ventas y Servicios S.A 

cesionaria de la parte ejecutante en este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Estado # 164 del 20-10-2023 
 

 



 
 

A 
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